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El Peruano / 

cargo al presupuesto aprobado en el presente Año Fiscal 
del pliego 221 Instituto Geológico Minero y Metalúrgico – 
INGEMMET en la categoría presupuestal 9001: Acciones 
Centrales. Actividad 50000003: Gestión Administrativa. 
Genérica del Gasto 2.4: Donaciones y transferencias, 
Especifica de Gasto: 2.4.1 3 1 1, a otras unidades de 
Gobierno Nacional, Fuente de Financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados.

Artículo 3.- Los recursos de la transferencia financiera 
autorizada en el artículo 1 de la presente Resolución no 
podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y encargar a 
la Oficina de Sistemas de Información su publicación en 
el Portal institucional del Instituto Geológico, Minero y 
Metalúrgico- INGEMMET (www.gob.pe/ingemmet).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MANUEL DÍAZ YOSA
Presidente Ejecutivo
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INSTITUTO NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Y DE LA PROTECCION DE LA

PROPIEDAD INTELECTUAL

Aceptan renuncia de miembro de la 
Comisión de Eliminación de Barreras 
Burocráticas

RESOLUCIÓN
Nº 000006-2022-PRE/INDECOPI

San Borja, 14 de enero de 2022

VISTOS: 

La carta de fecha 16 de noviembre 2021, el Informe 
Nº 000269-2021-ORH/INDECOPI, el Informe Nº 000414-
2021-OAJ/INDECOPI, el Informe Nº 000123-2021-GEG/
INDECOPI y el Acuerdo Nº 096-2021; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme con lo establecido en el literal d) del 
artículo 5 de la Ley de Organización y Funciones del 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), 
aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1033 y sus 
modificatorias, corresponde al Consejo Directivo de la 
Institución designar y remover a los miembros de las 
Comisiones;

Que, el literal e) del artículo 9 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del INDECOPI, 
aprobado por Resolución Nº 000063-2021-PRE/
INDECOPI, establece que el Consejo Directivo acepta las 
renuncias de los miembros de las Comisiones;

Que, con Resolución Nº 000090-2020-PRE/
INDECOPI, publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano” el 14 de agosto de 2020, se designó a la 
señora Angélica Graciela Matsuda Matayoshi como 
miembro de la Comisión de Eliminación de Barreras  
Burocráticas;

Que, mediante Acuerdo Nº 096-2021, el Consejo 
Directivo del INDECOPI acepta la renuncia de la señora 
Angélica Graciela Matsuda Matayoshi como miembro de 
la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas, 
encomendando a la Presidencia Ejecutiva del INDECOPI 
emitir la resolución correspondiente;

Con el visto bueno de la Gerencia General, de la 
Oficina de Recursos Humanos y de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 7.2 y 
en los literales f) y h) del numeral 7.3 del artículo 7 de la 
Ley de Organización y Funciones del INDECOPI, y en el 
literal i) del artículo 11 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del INDECOPI; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia de la señora 
Angélica Graciela Matsuda Matayoshi como miembro 
de la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas, 
con efectividad al 30 de noviembre de 2021, dándole las 
gracias por los servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIáN PALACÍN GUTIéRREZ
Presidente Ejecutivo
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INSTITUTO NACIONAL

DE ESTADISTICA

E INFORMATICA

Aprueban los Índices Unificados de Precios 
de la Construcción para las seis Áreas 
Geográficas correspondientes al mes de 
diciembre de 2021

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 006-2022-INEI

Lima, 18 de enero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Novena 
Disposición Complementaria y Transitoria del Decreto 
Ley 25862, de 18.11.92, se declara en desactivación 
y disolución al Consejo de Reajuste de Precios de la 
Construcción;

Que, asimismo la Undécima Disposición 
Complementaria y Transitoria del referido Decreto Ley, 
dispone transferir al Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI) las funciones de elaboración de los 
Índices de los elementos que determinen el costo de las 
Obras;

Que, la Dirección Técnica de Indicadores Económicos 
ha elaborado el Informe Nº 02-12-2021/DTIE, referido a 
los Índices Unificados de Precios de la Construcción para 
las áreas Geográficas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, correspondientes 
al mes de Diciembre de 2021 y que cuenta con la 
conformidad de la Comisión Técnica para la Aprobación de 
los Índices Unificados de Precios de la Construcción, por 
lo que resulta necesario expedir la Resolución Jefatural 
correspondiente, así como disponer su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano, y; 

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; 
de la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de 
la Oficina Técnica de Asesoría Jurídica; y,

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los Índices Unificados de Precios 
de la Construcción (Base: julio 1992 = 100,0) para las 
seis (6) áreas Geográficas correspondientes al mes de 
Diciembre de 2021, que se indican en el cuadro siguiente:
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